
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 

 
Ref.: Rad. 2016-00120-00. 
 

 
OBEDECER y cumplir lo dispuesto por la Sala Civil-Familia del Honorable 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cundinamarca, en proveído de fecha 2 

de octubre de 2020, mediante el cual se confirmó el auto apelado y proveído de 

fecha 13 de noviembre de 2020, mediante el cual se confirmó la sentencia 

apelada. 

 

Por secretaria proseguir con liquidación de costas. 

 

 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

 

 

 

 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 
 

 
HOY, _________________________________ SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA POR  
 
ANOTACIÓN EN ESTADO CIVIL  No.  ______________ 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO 
Secretaria 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 



 
 

 
ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
86c0d08bee3ce6fa8af2bf7166d7f79d6ea39849b12c237dcb9d88d388ce6468 

Documento generado en 25/02/2021 05:13:15 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 

 
Ref.: Rad. 2017-00217-00. 
 

 
OBEDECER y cumplir lo dispuesto por la Sala Civil-Familia del Honorable 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cundinamarca, en proveído de fecha 18 

de junio de 2020 confirmó la sentencia apelada. 

 

Por secretaria proseguir con liquidación de costas. 

 

 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

 

 

 

 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 
 

 
HOY, _________________________________ SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA POR  
 
ANOTACIÓN EN ESTADO CIVIL  No.  ______________ 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO 
Secretaria 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ  



 
 

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8b353bbc59b38075ed316531d6600035d3d2192713a0c48c9becb62d0187cce
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